
Lunes 20 abril 1992

Excmo. Sr. General Jefe del' Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército). -

Excmo. Sr. General, Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense~

danza .(~uartel General del Ejército).

BOE núm. 95

8682 ORDEN 423/38295//991. de 11 de marzo, por la que se
dispone el cumpllrniento de la st'ntencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciónal, con
fecha 11 defebrero de 1991. en el recurso número 58.065,
interpuesto por don Jesús Muñoz Lobato.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artíc~lo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dlspon~o que se cumpla
en- sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre efectos
ec?nómicos ,de ascenso. .

Madrid, 11 d~ marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General de~ Ejército),

Ministerio d.e Defe~sa 54¡~982, de -16 de marzo, di~pongo que ~ cump'l~
en sus térmmos estJmatonos la expresada sentencia sobre contmuaClon
en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 11 de ~arzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, DirecCión de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8683 ORDEN 423/38296/1992. de 11 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la senten~la 4e-Ja S,ala de !o
ContenCtoso.Administrativo de la AudienCia NaclOl1a!, diC
tada ron fecha' 9 de julio de /991, en el recurso numero
59:81J2. interpuesto por don FéUx ,Delgado Castro.

. De conformidad con lo ~~bieci,do en la Ley .r~uladora de la
Jurisdicción- Contencioso-:-Admmlstrattva, de 27 de diCiembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artic1;110 3.0 d.e la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo q~e se cumpla
en sus propio'S términos estimatorios la expresada sentenC13 sobre pase
a reserva activa

Madrid, 11 de marzo de 1992.-Y. D., el Director general de Personal,
José de Llobet CoUado.

Excmo. Sr. ·General Jefe del Mando de. Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire). '

ORDEN 423/38292/1992, de 11 de marzo. por la que se
dispone.eicumplimiento de /a sentencja de la Sala de lo
Contentioso-Adminislrativodel Trihunal Superior de Justi·
cia de IJadrid;fecha 11 de diciembre de 1991, en el recurso
número 495/1990-03, interpuesto por don Angel Luis
Moreno Ramos.

13290

8678 ORDEN 423/38291/1992, de 11 de marzo. por la que se .
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid.fecha 12 de diciembre de 1991. en el recurso
número 524/1990-03. interpuesto por don Fermfn José
01ay Fanjul.

De conformidad' con lo establecido en la Ley reguladora'de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de-las tacultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982,' de ,16 de marzo. dispongo que se.fUmpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid, 11 de marzo de I992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual

Madrid. ¡-¡ de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Persona~
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De .conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso.de las facultades que,meconfiere el articulo· 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre. indemniza·
ción por residencia eventual.

Madrid, 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado. -

8679

8680 8684ORDEN 423/38193//992. de 11 de marzo, por la que je
dispone el cumplif!1iento de la serUencia de la Sala de lo
Contenclos<rAdministrativo de la Audiencia Nacional, dic~

'tada con fecha 22 de noviembre de 1991, en el recurso
número 318.540. interpuesto por don Juan José Marlinez
Quiniela .r otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley regUl3dora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativ3, de 27 de diciembre de 19561

yen uso de las facultades que me 'confiere el artiCUID 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 1-6 de mano, dispongo Que se cumpla
en .sus propios términos estimatorios la expresada sen~ncia sobre
~ontinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 11 de marzo de 1992~-P. D., el Director general de Personal.
José ~e Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38297/1992, de 11 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento. de la sentencia de la Sala de Ir;;
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justl
cia de Cataluna, fecha 22 de octubre de 1991, en el recurso
número 1.432//990. interpuesto por don Alfredo Vera Diaz.

De conformidad' con lo establecido en la Ley reguladora de 'la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y _en uso de las facultades que me confierc-el artic~lo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, U de marzo de 1992-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet'Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 'lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 -de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del

ORDEN 423/38299/1992, de ! 1 de marzo. por l(l qúe se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adnu"nistfativo del Tribunal Superior de Justi
cia de-Madrid.fecha 21 de diciembre de 1991. en 'el recurso
numero 2.645/1990-03. interpuesto por don Eduardo Quin
tanilla Cuadrado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ComenciosoRAdministrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me contiere el artículo 3.0 de la Or~n del

ORDEN 423/38294/1992. de 11 de marzo. por la que se 8685
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic·
tada con fecha 10 de septiembre de 1991. en el recurso
número 59.500. interpuesto por don Jase Maria Ortado
Uoveras~Puig.
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Mínisterio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci·
miento de trienios. .

Madrid, 1J de marzo de I992.-P. D.. ti Director general de Penonal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Generai Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
eo sus términos estimatoríos la expresada sentencia. sobre reconoci
miento de tri~nios.

Madrid, 1J de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobct Collado.

Excmo. 'Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en -la Ley .reguladora de la
Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades: que me confiere el artículo 3.o,de la Orden del
M¡nisterio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo\ di~pongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la eXPresada sentencia sobre' reconoci
miento de trienios. .

Madrid, 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Diremón de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército). .

8686 ORDEN 423/38301/1992, de JI de mar:a, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comellcioso-Admínistrátiro del Tribunal Superior de Justi·
cia de Castilla y León. fecha Jl de septiembre' de 1990. en
el recurso mimero 1.72211989, interpuC'S1O por don Alfredo
Barrueco Benito.

8690 ORDEN 423/38311/1992, de 11 de marzo. por la .que sé
dispone el cumplímiel1to de la sentencia de la Sala de lo
ConteneioscrAdministratii'O del Tribunal Superior deJustj~-
cia de Aladri¡;J,fecha 21 de diciembre de 1991, en el recurso
número 2.66911990"()3, interpuesto por don Luis O~'ilo
Tapias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el anfCulo 3.° de. la Orden del
Ministerio d~ Defen~ 54/1~82. de 16 de marzo, dis~ngoque secumplfl
en sus térmmos esttmatonQs la expresada sentencia sobre reconocI
miento de trienios.

Madrid, 1I de marzo de J992.-P. D .. el DirectorgeneraJ de Personal,
José de L10bet Collado, ..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General delfjército)..,

ORDEN 423/)8312/1992, de 11 de marzo, por la <¡!le se
dispone el (umolimiento de la sentencia de la Silla de 10
Contc>nciostrAdministratjvo del Tribunal Superior de JitsU'
eiade Madrid,'fecl1a 15 de enero de 1992, en el recurso
número !.931/1990-0J. interpuesto por don Luis Ocaña
Vil/amil.

De conformidad, con lo establecido -en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContencilJSOooAdministrativa. de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultadesqueme:conftere el artic~lo ,3.0 de la Orden del .
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16de marzo. dispongo que se cumpla
en sus tcrminos estímatorios la expresada sentencia sobre reconoci·
miento de trienios.

Madrid. 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bct Collado,

ORDEN 423/38305/1992, de lJ de marzo, porla que se 8691
dispone el cumplimiento de la sen/elida de la Sala de /0
CoJllellciosQ·AdminiSlratb'o del Tribuna/Superior de Justi-
cia de Madrid,jecha 21 dedíciembrede 1991. en ti recurso
numero 2,651/1990-03, interpuesto pOr don Celestino
POl'eda Castro.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdministratiVa, de 27 de diciembre de 1956.

. Yen uso de las facultades que me confiere el anículQ 3~odela Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de.16de marzo. dispongo q..e se cumpla
en sus términos estimatorios la elC.presada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, ) I de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado, , -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ex.cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejérrito).

pe. cl?~formidad .con lo e.st'.'bJec~do en la ley reguladora de )a
Junsdlcclon ContenclOso--AdmlDtstrattva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministeriod~ Defen~ S4/1~82~ de 16 de. marzo. dispongo que se cumpla
en sus términos· estlmatOflos la expresada sentencia ·sobre. reconoci-
miento de trienios. ,

8688 ORDEN 423/38308/1992, de 11 de mar:o, por la que se 8692
dispone el cumplimiento de la sc>ntencia de la Sala de lo
COll1encioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. freira 2/ dedii;Ü'mbre de /991. ene! r«urso
número 2.644i/990-01. imerpl(t:'SID por don José Luis
Guijarro Ríos.

De conformidad' ron lo, establecido en la -Ley regulastora de la
Jurisdicción Contcncioso--Administraliva. de' 27 qe diciembre de 1956,
yen uso de las facullad~ que me confiere clarticulo 3~o de la Orden del
Ministerio de Defensa 541J982. de 16 de n1arz-o~dispongo que·secumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencía sobtetec6ilOCi
miento de trienios.

ORDEN 423/38313/1992. de 11 de marzo, por la l1ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Colltel1cioSo-Admlnlstratil'O del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. fecho 2/.de diciembre de 1991. en el recurso
número 2.715/1990-03, interpuesto por don Tomás Salinas
Serrano. ~

Madrid. I J de marzo de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
José de L10bet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 1J de marzo de J992.-P. D.• el Director general de Personal
José de lIobct Collado, . '

Excmo. Sr. General Jefe deJ. Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdícción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el anieulo 3.° de la Orden del

8689 ORDEN 423/38310/1992, de JI de mar:o, por la que se 8693
dispone el cump/imic>nto de la 5cJUencia de /a Sala dc.lo
Colllencioso-Admiltislratll'o del Tribuilal Suprrior de Justi·
cia di.> Anda/Ilda. [echa 27 dl' septiembre de 1991, en el
r('{'urso mimno 3.730/1990. imí'rpuesto poI' don Francisco
Sigúell=a RodriguC'Z.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Adminístrativa, de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.':> de la Orden del

ORDEN 423/38315/1992. de 11 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllenáoso-Administratim dr:! Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid.fecha /5 de lIol'iembrede 1991. en el recurso
Illimero 2.1/5/t990·0J, interpuesto por don Anselmo
Medilla Rodriguez. .,


